[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 12.690 H.C.S. autoría del Poder Ejecutivo, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de Utilidad Pública dispuesta por la Ley Nº10.122 – Obra “Ruta Provincial Nº 51 – Tramo Larroque – Urdinarrain y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122 –ratificada por ley Nº 10.367- de los inmuebles afectados por la obra: “Ruta Provincial Nº 51 – Tramo: Larroque - Urdinarrain”, conforme el detalle del Anexo I de la ley mencionada.-
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones 23 de julio de  2018.



LARRARTE, Lucas.


GIANO, Ángel.


CANALI, Pablo.


MIRANDA, Nancy.


KISSER, Raymundo.


SCHILD, Rogelio.


FERRARI, Roque.
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